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santiago, veintiuno de noviembre de dos mii seis. tÁiFoRr!,lE LEV DE pRENsA Ne r s3

A fojas 36: A lo princ¡pal, por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide, y

al segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendido ei nível de concentración de mercado a nivel regional y nacional
que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscalía

Nacional Económica, y de los antecedentes públicos recabados por el Tribunal, se

¡nforma favorablemente la consulta de fs. 32, por estimarse que la transferencia no
provocará efectos perjudiclales para la competencia.

Noti f íquese por correo electrónico.
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Pronunciada por los Ministros señoresEduardoJara Miranda, Presidente, Sra.

Razmilic, Sr. Tomás MencnacaAndrea Butelmann Peisa.joff .  Sr. Rad Depo lo

Olivares y Sr. Jul ig Peña Torres.
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